
       

COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO 

                  Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, 27 de marzo de 2019 

                    Sala “Migrantes Poblanos” 10:00 horas 
                    

 

            ORDEN DEL DÍA  

 
1.- Pase de lista y declaración de quórum legal.  
 
  
2.- Lectura del Orden del Día, y en su caso, aprobación. 
 
 
3.- Lectura del Acta de la reunión anterior, y en su caso, aprobación. 
 
 
4.- Lectura, análisis y discusión de la Iniciativa de Decreto por virtud del cual se reforman 
y adiciona diversas disposiciones de la Ley para el Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia del Estado de Puebla. 
 
5.- Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por virtud del cual reforma el artículo 
26 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado, y en su caso, aprobación. 
 
 
6.- Lectura del Acuerdo por virtud del cual se exhorta respetuosamente al Licenciado 
Guillermo Pacheco Pulido, Gobernador del Estado de Puebla, para que instruya al 
Secretario de Finanzas y Administración emita un Acuerdo para otorgar un subsidio 
para la devolución de un punto porcentual del impuesto sobre erogaciones por 
remuneraciones al trabajo personal a las empresas que acrediten igualdad salarial entre 
mujeres y hombres que laboren al interior de las mismas; con el objetivo de terminar 
con la brecha salarial de género existente en la Entidad; y en su caso, aprobación.  
 
 
7.- Lectura del Punto de Acuerdo por virtud del cual el Congreso de la Ciudad de 
México exhorta a cada una de las 31 Legislaturas de los Estados de la República a que 
en coordinación con las ciudadanas de cada entidad realicen el Parlamento de Mujeres. 
 
 
8.- Informe de los resultados del Primer Parlamento de Mujeres, el cual se llevó a cabo 
el 7 de marzo del año en curso. 
 
 
9.- Informe de la Auditoria realizada en el Honorable Congreso del Estado, para la  
recertificación en la Norma Oficial 025 en Igualdad Laboral y No Discriminación, 
realizada el 28 de febrero del año en curso. 
 
 
10.- Informe de las actividades del Programa de Capacitación realizadas para la 
Igualdad Laboral y No Discriminación del Honorable Congreso del Estado de Puebla, 
referentes a: 
 
 
 



       

COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO 

 
 
 
 
 
 
 

• Cursos impartidos durante el primer trimestre en el Honorable Congreso del 
Estado. 

 
• Cursos impartidos en línea por el Consejo Nacional para Prevenir la 

Discriminación (CONAPRED); 
 

• Curso de Defensa Personal durante el mes de marzo. 
 
 
 
11.- Lectura del Acuerdo mediante el cual esta Comisión aprueba, en su caso, las 
nuevas designaciones en el Grupo para la Igualdad Laboral y No Discriminación del 
Honorable Congreso del Estado de Puebla. 
 
 
12.- Asuntos Generales. 
 
 


